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  Guía n°3: Democracia y ciudadanía en chile y el mundo de hoy  

 

Nombre: Curso:  Fecha: 

INSTRUCCIONES: 

• Debe ser respondida en su cuaderno, colocando solo la respuesta y no la pregunta. 

• Coloque el número de la guía en cuestión. 

 

I. Analiza el siguiente mapa y responde. 

 
1. ¿En qué continentes se encuentran las democracias plenas? 

2. Según el mapa, ¿Cuál es el nivel de democracia existente en chile? ¿es un grado 

bajo, mediano o alto? 

3. ¿Qué sucede con Latinoamérica en general, qué tipo de democracia predomina? 

4. ¿menciona tres países con democracias plenas? 

5. ¿Cuáles son los continentes que poseen regímenes autoritarios? 

II. Análisis de textos 

Constitución política de Chile (1980 con reformas) 

 

Artículo 1°.- Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.  

     La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. 

     El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales 

se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para 



III MEDIO 

Educación ciudadana 

UNIDAD III 
Objetivo de la clase:  Identificar los fundamentos, atributos y dimensiones de la democracia y la ciudadanía, 

considerando las libertades fundamentales de las personas como un principio de estas y reconociendo sus 

implicancias en los deberes del Estado y en los derechos y responsabilidades ciudadanos. OA 01 

     

 
cumplir sus propios fines específicos. 

     El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover 

el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 

permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su 

mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos 

y garantías que esta Constitución establece. 

     Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la 

población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la 

integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de 

las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 

 

Artículo 4°.- Chile es una república democrática. 

 

Artículo 5º.- La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se 

realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, 

también, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del 

pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio. 

     El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los 

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos 

del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta 

Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes. 

 

Artículo 10.- Son chilenos:  

     1º.- Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de 

extranjeros que se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos 

de extranjeros transeúntes, todos los que, sin embargo, podrán optar por la 

nacionalidad chilena; 

     2º.- Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero. 

Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de primer o 

segundo grado, haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo establecido 

en los números 1º, 3º ó 4º; 

     3º.- Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en conformidad 

a la ley, y 

     4º.- Los que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley. 

     La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad 

chilena; de otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de 

nacionalización, y la formación de un registro de todos estos actos. 

 

Artículo 13.- Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de 

edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva. 

     La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos 

de elección popular y los demás que la Constitución o la ley confieran. 

     Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren fuera del país 

podrán sufragar desde el extranjero en las elecciones primarias presidenciales, 

en las elecciones de Presidente de la República y en los plebiscitos nacionales. 

Una ley orgánica constitucional establecerá el procedimiento para materializar la 

inscripción en el registro electoral y regulará la manera en que se realizarán 

los procesos electorales y plebiscitarios en el extranjero, en conformidad con lo 

dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 18. 

     Tratándose de los chilenos a que se refieren los números 2º y 4º del 

artículo 10, el ejercicio  
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de los derechos que les confiere la ciudadanía estará sujeto a que hubieren 

estado avecindados en Chile por más de un año. 

 

Artículo 14.- Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y que 

cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13, podrán 

ejercer el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la ley. 

     Los nacionalizados en conformidad al Nº 3º del artículo 10, tendrán opción a 

cargos públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar en 

posesión de sus cartas de nacionalización. 

 

Artículo 17.- La calidad de ciudadano se pierde:       

     1º.- Por pérdida de la nacionalidad chilena;  

     2º.- Por condena a pena aflictiva, y  

     3º.- Por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista y 

los relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido, además, pena 

aflictiva.  

     Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal indicada en el número 

2º, la recuperarán en conformidad a la ley, una vez extinguida su responsabilidad 

penal. Los que la hubieren perdido por las causales previstas en el número 3º 

podrán solicitar su rehabilitación al Senado una vez cumplida la condena. 

  

Responde según lo leído 

1. ¿Qué deberes tiene el Estado de Chile con las personas que forman parte de su sociedad?  

2. ¿En qué consiste el bien común?  

3. ¿Qué tipo de gobierno declara ser nuestro país?  

4. ¿Quiénes son ciudadanos chilenos?  

5. ¿Qué derechos tienen los ciudadanos chilenos?  

6.  ¿Por qué razones se puede perder la ciudadanía chilena?  

7. ¿Qué relación existe entre ciudadanía y nacionalidad? 

 


